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Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro' 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à Ü rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscrrtorés, y 11 para fuéra, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESUBIICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señara 
(Q. D. C.) y su augusta Real fa
milia, continúan, sin novedad .en 
su importante salud.

Goljierno 'ele la provincia de , 
VaÜadolid,

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia 
y demás dependientes de mi auto
ridad, practicaráii las opór'tunáá di
ligencias para' conseguir la captura 
de Felix Barona, cuyas señas se 
espresan á continuación, remitién
dolo caso de ser habido á mi dis
posición con todos los efectos que 
se encuentren en su poder. Valla
dolid 17 de Agosto de 1857.= 
Francisco del Busto.

Señas de Felix Barona. Esta
tura regular, bigote y patillas ru
bias, edad de 26 á 28 años. Viste 
sombrero hongo blanco, chaqueta 
de alpaca, pantalón rayado de pa
na, con el dedo pulgar de la mano 
derecha vendado, lleva una,caba
llería con una matadura en la cruz. 
Ha estado en Bilbao el dia 4 del 
corriente.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Lo.s Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Gua.r-. 
dia civil, empleados de vigilancia 
y demás dependientes de mi auto.; 
ridad,. praclícáfan las oportunas di
ligencias para avérigiiáU el para
dero de Lucas Perrote, cuyas señas 
se espresan á continuación, po

niéndolo en mi conocimiento para 
los efectos oportunos. Valladolid 
17 de Agosto de 1857.=Francis- 
có del Busto.

Señas detfugado. Estatura rc- 
gular, pelo..negro> color quebrado. 
Viste chaqueta de tela aplomada, 
chaleco de mermo con flores do
radas, camisa hlancá'V. zapatos de 
paño. Lleva licenpia del . servicio 
militar, cédula de vecindad, y un 
bulto que contiene un vestido com
pleto de paño.

Gobiemó de la provincia de 
f . ^Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancias 
y demás dependientes dé mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura de Bernabé Alvarez, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
remitiendolo caso de ser habido á 
mi disposición. Valladolid 17 de 
Agosto de 1857.=:Francisco del 
Busto. '

Señas del fugado. Edad 11 
años, estatura corta, ojos pardos, 
color moreno, pelo negro, nariz 
regular, barba ninguna. Viste pan
talón de Casiana rayado, sin chale
co ni chaqueta, camisa blanca, 
grande para su medida, calzada de 
zapato blanco,, abiertas las palas 
con ojale,Sí aderados, y pañuelo de 
seda áj la cabeza.

Ál^üiXCIOS OFICIALES.

Universidad liíerdria de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 8 del 
corriente me remite el siguiente 
anuncio.

«Por nombránuéritú de D. Domin

go Alvarez para el cargo de Rector 
en la Universidad de Oviedo, se halla 
vacante en la facultad de' Jurispru
dencia una categoría de término que 
ha de proveerse á concurso entre Ca
tedráticos de ascenso de la misma 
facultad. Los aspirantes remitirán á 
esta Dirección sus solicitudes docu
mentadas en el término de uh mes, 
á contar desde Ía publicación de este 
anuncio en la 6aceta.í> "

Y 'se publica en los estrados de esta 
escuela y Boletines oficiales á los efec
tos .convenientes. yalladelid 12 de 
Agosto de 1857. = Él Vice Rector, 
Blas Pardo.

El Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber : que no habiendo pro- 
elucido efecto el remate delà subasta 
celebrada para contratar por un año 
á contar desde 1." de.Octubre próxi
mo, el suministro de pan y pienso.á 
la-s tropas y caballos, del ejército, es. 
tantes y transeúntes por los distritos 
de .Andalucía., Granada y Estremadu- 
ra. con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado en Real órden 
de 8 de Agosto de 1850 y modifica
ciones introducidas posteriormente, 
se convoca á segunda y simultánea 
licitación que tendrá lugar en la In
tendencia general militar.., y en la de 
los respectivos distritos, con las mis
mas formalidades que la primitiva, á 
las docé del dia 3 de Setiembre in
mediato. Valladolid 15 de Agosto de 
1857.==José G. de Terán.^Esteban 
Estenaga, Secretario.

El Intejiadente militar del distrito de 
.Castilla la Vieja. ,

Hace saber: que no habiendo lle
gado a tenér lugar el remate de la 
subasta celebrada para contratar por 
un año , a contar desde 1.° de Octu
bre próximo, el suministro dé pan y 
pienso a las tropas y.caballos del ejér
cito, estantes y transeúntes por los 
■disíritos dœÜastïlla la Nueva y Ara
ron y por el de Valencia, desde 1." 

de Noviembre inmediato á fin de Se
tiembre de 1858, con arreglo ai plie
go general de condiciones aprobado 
en Real órden de 8 de Agosto de 
1850 y modificaciones introducidas 
posteriormente; al efecto, la seguñ- 
da simultánea licitación tendrá lugar 
en la Intendencia general militar y en 
las respectivas de los distritos qué 
quedan esprésados, á iá horá ’de las 
doce del dia 3 de Setiembre próximo 
venidero.: Valladolid 14 de Agosto de 
1857;=Josó G. de Terán.=Estëban 
Estenaga, Secretario.

Dirección Subinspeccion de Ingenie
ros de Castilla la Vieja.

En virtud de Real órden y autori
zado Competentemente por el Excer- 
lentísimo Sr. Ingeniero general, se 
abre recluta en esta Dirección para 
lodos los licenciados ó paisanos que 
quieran sentar plaza y servir en el 
Regimiento dé Ingenieros, bajo las 
bases y condiciones siguientes:

1 .’ Que los licenciados del Ejer
cito han de ser de menos de 34 ahos 
de edad , con buena licencia, sin nota 
en su conducta despues de licencia
dos, y su estatura de 5 pies y 2 pul. 
gadas. ,

2 .“ Que los paisanos han detener 
de 23 á 30 años, con la misma cir
cunstancia en su conducta y estatura.

5 .* Que unos y otros han de ser 
solteros, ó viudos sin hijos, de buena 
salud, robustez , fuerza y actitud para 
el servicio.

4,“ Que serán siempre preferidos 
ó les servirá de mérito, tener oficio 
propio para este cuerpo, como alba
ñiles, carpinteros, canteros, herre
ros, marineros en la mar ó ríos na
vegables, etc.

5 .* Que el tiempo de su empeña 
ha de. ser por 8 años, haciéndose 
abono á los licenciados del tiempo 
servido, con tal que al sentar de pue- 
vo plaza, no hayan pasado 2 años 
desde que obtuvieron su licencia.

6 .’ Que unos y otros recibirán al 
ser filiados el premio de enganche 
que está señalado por la Real orden 
de 2 de Julio de [1851 ; que por esta 
vez podrá aumentarse á 320 rs,, te-
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niendo despues opcion á lo que Ia 
misma señala, con tal que no pier
dan el derecho por deserción, mez
cla en motines , ó sentencia infa
matoria.

Lo que se publica para conocimien
to de todos los que deseen sentar pla
za en el Regimiento de Ingenieros, pn- 
diendo acudir para ello á cnlerarse 
mas pormenor á la Dirección de In
genieros, establecida en la callé de 
la Redondilla, frente la Iglesia del 
cuartel de S. Benito. Valladolid 15 de 
Agosto de 1857. = El Brigadier Di
rector Subinspector, Benito Leon y 
Canales.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente Olmedo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación del padrón 
de riqueza del mismo, el cual lia de 
servir de base para la derrama indi
vidual del cupo de contribución ter
ritorial que á este dicho pueblo cor
responda en el año próximo de 1858, 
se hace preciso que todos los lleva
dores de fincas rústicas y urbanas 
que posean en este término jurisdic
cional, como igualmente toda clase 
de ganaderos contribuyentes en el 
mismo, presenten relaciones juradas 
con arreglo á la ley, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de quince dias, espresando en 
ellas con toda claridad, las alteracio
nes que hayan tenido desde la última 
rectificación, pues pasado dicho tér
mino , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia sin haberío verificado, 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar. Fuente Olmedo 12 de Agosto de 
1857.=E1 Alcalde, Manuel Herrero. 
=riorencio Gómez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Exorno, Ayuntamiento de esta 
Capital, hace saber: que asociado de 
los mayores eontribuyentes en el dia 
de ayer, ha deliberado ceder gratui
tamente los terrenos que constiuyen 
hoy los viveros de las huertas de Ca
puchinos y de la Merced, para la es. 
tacion del ferro-carril del iNorle, va. 
luados en la cantidad de 88,086 rs. 
16 céntimos, deducidos los materia
les de cercas, eraberjado y árboles 
que el Ayuntamiento utilizará para 
otros puntos y servicios públicos, fa
cilitando con esta cesión no solo el 
mas breve y mayor desarrollo de los 
trabajos que tanto anhela ver reali
zados, sino tambien el que la estación 
se aproxime lo posible á los puntos 
habitados de la Ciudad y á sus mejo
res avenidas.

Lo que se publica por término 
de ocho dias como previene la ley, 
para que dentro de este plazo pueda 
cualquiera vecino esponer lo que se 
le ofrezca sobre la referida delibera

ción. Valladolid 11 de Agosto de 1857. 
=E1 Presidente, Juan Fernandez 
Rico.

Ayuntamento ConstiUicional de 
Valladolid.

En el dia 15 de Setiembre próximo 
y hora de las doce, se celebrará en 
una de las Salas de la Casa Consisto
rial, la subasta para el aprovecha
miento de la piña verde de los pina
res de Antequera, Esparragal y Doc
trinos, pertenecientes á los propios 
de esta Ciudad, cuyo fruto se ha ta
sado en la cantidad de 5,450 rs. 
Para ser admitido á licitar, se necesi. 
ta consignar en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, el 10 por 100 de la 
tasación. Valladolid 11 de Agosto de 
1857.=E1 Alcalde, Juan Fernandez 
Rico.

Alcaldía Constitucional de 
Villamibla.

Depositado por mi orden un pollino 
pardo, pequeño, que se halló estra- 
viado, ha transcurrido el periodo de 
diez dias sin que persona alguna se 
haya presentado á reclamarlo; y en su 
consecuencia he tenido por conve
niente anunciarlo en el Boletín oficial 
para los efectos convenientes. Villa- 
nubla 11 de Agosto de 1857.=El Al
calde Constitucional, Nicanor Aguilar.

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid, atenlamenle hago sa
ber: que en este mi Juzgado y por 
testimonio del Escribano que refren
da se sigue causa criminal contra el 
Asturiano Francisco Alvarez, natural 
que se dice ser de la villa de Gual, 
provincia de Oviedo, por haber desa
parecido en la noche del 4 del pre
sente mes, llevándose una pollina 
y otros efectos del pertenecido de 
Julián Santos, vecino del Lugar del 
Campo, de este partido judicial, ha- 
ilándose de rapaz hatero del mismo 
Julián, en cuya cansa he mandado 
exhortar á V. S. como lo hago por el 
presente, por él qué de parle de S M. 
la Reina Doña Isabel II (q. 1). g.,)y 
de la Justicia que en su Real nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á V. S, y 
de la mia le ruego y suplico, que ré- 
cibiéndole por el correo ordinario se 
sirva mandar insertarle en el Boletín 
oficial de la provincia, encargando ó 
Ias autoridades de su digno mando 
procedan sin demora á la busca y 
captura del Francisco Alvarez, cuyas 
señas, así como las de la pollina con 
que.ha sido fugado, se insertan al 
pie, y caso de ser habido le remitan 
cón cuantos efectos le sean aprehen
didos, á este Juzgado con toda seguri
dad. Dado en Medina del Campo á 12 
de Agosto de 1857.=Pascuál Alonso. 
=Por mandado dé su Señoría, Meli- 
lónNavas.

Señas del jirocesado Francisco A l
varez. Asturiano, natural de la villa 
de Gual, provincia de Oviedo, de 
edad de 24 años, estatura bastante 
corta, viste pantalón y chaqueta de 
paño negro, una cachucha negra con 
visera, borceguíes negros nuevos.

Señas de la pollina. Pelo rúcio 
bastante claro, edad seis años, y una 
alzada regular.

Don Victoriano Yoldi y Escobar, Di
rector y Catedrático del Colegio de 
Castel-Ruiz, Escuela Especial de 
Agricultura en Tudela.

Hace saber: que debiendo comen
zar el curso académico de 1857 á 
1858 en esta Escuela el dia 1." del 
próximo mes de Octubre, quedará 
abierta la matrícula desde el dia 15 
de Setiembre hasta el 50 del mismo, 
término improrrogable.

La enseñanza es enteramente gra
tuita en toda la carrera: y para ma
tricularse en el primer año de la 
misma, se necesitan los requisitos 
siguientes.

< .* Presentar el interesado Una 
solicitud al Director antes dei men
cionado dia 50 de Setiembre, acom
pañando la fe dé bautismo que acre
dite haber cumplido la edad de 14 
años, de los que puede dispensarse 
uno á los jóvenes que en el exámen 
de admisión demuestren un aprove
chamiento singular.

2 .® Certificación de buena con
ducta dada por el Alcalde y Cura 
párroco del pueblo donde resida, y 
una papeleta que exprese el nombre 
y apellido, edad, pueblo y provincia 
á que pertenece y el nombre de su 
padre, tutor ó encargado. Esta pape
leta deberá estar firmada por los 
mismos o por persona domiciliada en 
Tudela.

3 .“ Sufrir un exámen y ser apro
bado en las materias que comprende 
la instrucción primaria elementdl, á 
saber: gramática castellana, caligra
fía, aritmética elemental y sistema 
de pesos y medidas, y unas nociones 
generales de geometría y geografía.

Los alumnos que hayan cursado 
en el Establecimiento uno ó dos años, 
no necesitan mas que presentar en 
el término prefijado, la papeleta que 
se cita en el requisito 2.° expresando 
el curso que haya de estudiar y cer
tificación de haber probado el prece
dente: la matrícula es personal.

Además de las enseñanzas de ma
temáticas y partida doblez, ciencias 
físicas y químicas, agricultura y di
bujo lineal geométrico, de adorno y 
topográfico, que comprende la car
rera, se halla establecida de .Real 
orden, una cátedra de francés tam
bién gratuita para los alumnos de la 
escuela y jóvenes de Tudela y foras
teros que, sin serio, quieran dedi-- 
carse al estudio de esa lengua.

El Colegio de Casteb-Ruiz de Tu
dela, tiene de la munificencia de 
S. M. (q. D. g.) la categoría de am- 
pliaciop; y aunque'no ha podido 

plantearse todavía, se espera conse
guirlo; y entonces podrán sus alum
nos seguir y completar lodos los 
estudios agronómicos. Tiene tambien 
esta escuela especial, varias conce
siones y privilegios para que sus 
alumnos puedan pasar á la central 
de agricultura en Aranjuez, ó á las 
superiores de comercio y las indus
triales con solo probar uno ó dos 
cursos de la carrera.

Los alumnos que resultan aproba
dos en un exámen general de los 
años de la carrera, obtienen el título 
de Agrimensores, Peritos agrónomos 
y agrícolas, hallándose ya empleados 
por el Gobierno la mayor parte de 
los examinados, en fin de carrera en 
los cursos últimos, y recibido sus 
reales títulos mediante el grado veri
ficado en este establecimiento. Tude
la 10 de Agosto de 1857,^El Director, 
Victoriano Yoldi y Escobar.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 16 de Agosto de 1857.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este 

dia correspondientes á 
53 imponentes, de los 
cuales uno es nuevo, la 
cantidad de................... 6,273

Se ha devuelto á pe
tición de 8 interesados, 
la cantidad de .... . 8,464 10

El Director de Semana, 
Juan Ulloa.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Andrés Hernando, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia- de 
esta Capital, y comisionado con el 
Escribano que refrenda para la 
venta de los bienes del abiateslato 
de Federico Keru.

Hago saber: Se venden judicial
mente en publica licitación los bienes 
muebles que constituyen el c<iudal 
yacente del abintestalo del difunto 
Federico Keru, vecino que fué de 
esta Ciudad. El remate tendrá lugar 
ante la comisión el dia 25 del actual 
y hora de las doce, bajo el tipo de 
sus respect ivas tasaciones, en la casa 
núm. 11 de la calle de Teresa Gil, don
de se encuentran depositados. Y se 
anuncia para conocimiento del pú
blico convocando licitadores.

Dado en Valladolid á 14 de Agos
to de 1857.=Andrés Hernando.—El 
Escribano, Simon de Moneo.

Se vende una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, calle de las Parras 
num. 34, perteneciente á 1a última 
venta de Bienes Nacionales. La per- 
sonaque desee su adquisición, puede 
pasar à la redacción del Boletín, don
de se le dará razón.
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BUENA OCASION
PARA LOS CONSTRUCTORES DE OBRAS.

Con un descuento de un 50 por 100 
de su valor, se vende ó da en arrien
do en la calle de la Platería núm. 18, 
un cscelente carro de mano y un apa
rejo ó polipastro, único en su clase 
que existe en esla Ciudad, que puede 
elevar ó descender grandes masas de 
peso á la altura que permite la ma- 
roma, cuya longitud consiste en 280 
pies, su espesor 2 pulgadas y cuarto 
de diámetro.

Respecto á su estado, baste decir 
que se construyó hace un año.

Tambien se vende la piedra sillería 
que aparece en la plazuela del Por
tugalete.

La persona que quiera interesorse 
en la compra ó arriendo de una botica 
con todos los útiles y medicinas ne
cesarias, sita en la villa de Simancas, 
puede pasar á enterarse á la Plazuela 
del Rosarillo núm. 6 cuarto entre
suelo en Valladolid, qué se cederá 
arreglada.

Con autorización judicial:, se ven
de diez y seis pedazos de tierra en él 
término de Villabáñez , de cabida de 
quince obradas y cuarta y media y una 
parte de casa en esta Ciudad calle de 
las Tercias núm. 1.", pora atender á 
los gastos precisqs d^ los menores 
Pedro, Esteban y Vicente Alvarez 
Perillán; quien quisiese hacer postu
ra, podrá hacerlo en la Secretaría 
de D. Manuel Martin de Lezcano, en 
donde se halla de manifiesto la tasa
ción, y á su tiempo se señalará dia 
para su remate advirtiendo que el 
presente edicto es el segundo.

Conlinúa en la Ciudad de Santander 
der el depósito de las verdaderas 
piedras para molino, del Bosque de 
la Barra en la Pesté-sous jouarre, á 
cargo de D. Juan de Abarca, quien 
garantizaa su buena calidad, arreglán
dolas á precios convencionales y ha
ciendo las remesas, si así se le en
carga al punto que se le designe.

En la fábrica de fideos de Eduardo 
Ruiz Merino, Soportales de Especería 
núm. 3, acaban de recibirsé las pas
tas francesas para sopa ({ue tan en 
uso están hoy en todas Ias mesas de 
buen tono y tan recomendadas son 
por los facultativos ó los convalecien
tes, á los. estómagos, debilitados y 
en particular à los niños. Los nom
bres de las pastas anunciadas son: 
Tapioca, Sagon, Gruelinne, Julienne 
fine, Grosse julienne. Potage prin- 
bañier. Tambien hay en este estable
cimiento además de todas las pastas 
que en él se fabrican y cuya superio
ridad tan conocida es dei público. Sé
mola, Fécula de patato, harina de 

arroz y de trigo. Los precios se han 
rebajado lo que permite el de las ha
rinas.

El dia 5 del corriente, han faltado 
en el pueblo de Torrelobaton un ca
ballo y una pollina, de la propiedad 
de Juan Martin, de las señas siguien
tes: el caballo rojo, de seis cuartas, 
de tres á cuatro años, estrellado, 
herrado de los cuatro pies; y la polli
na, rucia, de seis años, herrada de 
las manos; la persona que supiese de 
su paradero, se lo avisará á dicho 
Juan Marlin, quien abonará los gas
tos que se hayan originado.

El dia 28 de Julio último, desapa
reció del pueblo de La Seca, una ye
gua de 9 á 10 años, con una estrella 
en la frente, pelo castaño, corlada 
la punta de la oreja derecha y mor
cada con una cruz en la parte infe
rior de la anca derecha; quien la 
hubiese recogido se servirá entregar
ía á 1). Teodoro Sanz, vecino de dicho 
pueblo, quien dará una gratificación 
y pagará los gastos que haya causado.

INTERESANTE.

La Casa de banca dél limo. Sr. Don 
Joaquin Guillermo de Lima, de Ma
drid, se encargará de despachar, li
quidar y comprar lodos los créditos 
y atrasos del personal así como de la 
Deuda diferida. Partícipes legos en 
diezmos, indemnizaciones de la Guer
ra civil. Presas inglesas. Juros, Ex- 
podientes de investigación de bienes 
ecultos etc., instruidos con arreglo 
á la última instrucción del Gobierno, 
ó cualquier otro crédito que dependa 
de la Dirección general de la Deuda; 
por el 1 por 100 de comisión del no
minal del crédito, de atrasos del 
personal.

Los interesados que tengan estos 
créditos , y deseen esclarecerlos y po
nerlos en estado de percibir sus 
importes, pueden enlenderse con el 
representante de la Casa, que habita 
calle de Platería núm. 59, cuarlo 
tercero.

Coleg;io de primera y segunda ense
ñanza, con aprobación de S. i^f., 
establecido en Valladolid en la casa 
titulada de la Orden, bajo la advo
cación de la Purísima Concepción, 
dirigido por el Dr. D. Joaquin fín- 
bió, Catedrático de esta Univer
sidad.

Este Colegio agregado á la Univer
sidad, tendrá abierta la matrícula 
para los tres años de latinidad y hu
manidades desde el 15 del corriente 
hasta eIT.“ del próximo Setiembre, 
en cuyo dia se abrirán de nuevo to
das las cátedras que han estado cer
radas, á causa de los calores, durante 
este mes.

Los tres años de latinidad estáná 
cargo de otros tantos profesores con 

título, y bajo Ía inspección del Doctor 
D. Felix Perez Martin, Catedrático 
de literatura latina de la Universidad

Se admiten en él internos, medio 
pensionistas y externos, bajo las con
diciones expresadas en el prospecto 
que se reparte en el mismo estable
cimiento, y en la librería de Felix 
Mateo, calle de Orates.

LA MUTUALIDAD,
Compañía general española de seguros 
mútuos contra incendios, fuegos del 
Cielo y explosiones del gas, autoriza
da por Real orden de 24 de Diciembre 
de 1848, bajo la inspección y protec

ción del Gobierno de S. M.

La inmensa clientela que en los nue
ve años que lleva de existencia esta 
compañía ha llegado á alcanzar y que 
hoy es de mas de 32,000 asociados, y 
la puntualidad con que en el mismo 
espacio de tiempo ha satisfecho por 
siniestro la suma de 13 millones de 
reales á 900 sócios, son las pruebas 
mas evidentes que pueden presentar
se en apoyo de la misma, que con jus
ticia es hoy considerada como la pri
mera de las de su clase en España.

Las suscriciones al admitirse en ellas 
se clasifican en distintas categorías, 
Según el riesgo y naturaleza de los ot- 
getos que sejirelenden asegurar; cada 
una de estas categorías aumenta el 
valor de responsabilidad en una mitad 
del valor asegurado.

Las cargas sociales son, medio por 
1000 anual sobre el valor del seguro 
que el suscritor paga anticipado para 
cubrir los gastos de Administración, 
8 rs. importe de la póliza, 10 de la 
placa, y 2 rs. 12 mrs. del timbre que 
se pagan una sola vez al tiempo de 
suscribirse, con 2 rs. por 1000 sobi'e 
el valor de responsabilidad, para cons
tituir un fondo de reserva propio de 
la sociedad que se deposita en el Banco 
de España con el objeto de atender 
con él al pago de siniestros.

En la inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas, núm. 4, á cargo de 
1). Mariano Villameriel, se facilitan 
prospectos y se dan cuantas esplica. 
cienes deseen las personas que quie. 
ran ingresar en la compañía.

lA TUTELAR,
Compañía general Española de segu

ros mútuos sobre la. vida, autori
zada por Real órd ‘ii de 23 de 

Agosto de 1850, bajo la 
protección del Gobier

no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de 
S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósitos en 
las cajas del Banco de España, rs. vn. 
104.000,000 de títulos dei 3 por cien* 
lo consolidado.

Capital suscrito en 15 de Junio 
de 1857, rs. vn. 292.000,000 repre
sentados por 38,224 suscritores. Este 

capital se aumenta diariamente con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés com
puesto entre aquellos consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mil 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso. 
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fian
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletín trimestral que remite gra. 
lis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo título de la compañía, publica 
esis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todassus operaciones y resulta, 
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 
todos los sucesivos el cual serán ei 
mas satisfactorio y alhagüeño que 
duede esperarse.

En la Inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel, se facilitan gre, 
lis los prospectos y cuantas esplica- 
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.*

LA PROBIDAD.

Á LOS AYUNTAMIENTOS Y CORPORACIO

NES DE BENEFICENCIA.

Habiéndose prevenido por la Direc- 
cion general de ventas de Bienes na
cionales en órden circulada á los 
Sres. Gobernadores de las provincias 
que sé incohen por las Corporaciones 
de Beneficencia espedienles én recla
mación del 4 por 100 anual que les 
corresponde por los intereses de los 
bienes vendidos, así como para la 
petición de fondos anticipados á cuen
ta, siempre que justifiquen neccsi- 
tarlos las corporaciones, y haciéndose 
estensiva esla disposición á los Ayun
tamientos por los fondos que hubie
sen ingresado en el Tesoro por el 
80 por 100 de propios, y á los de Ins
trucción pública no pertenecientes al 
Estado: esta Agencia se encarga de 
activar y despachar favorablemente 
esta clase de espedienles que se re
mitirán por conducto de los Goberna
dores al Ministerio de la Gobernación.

NOTA. Esta Agencia continúa en- 
cargándose de la realización y nego
ciación de toda clase de créditos 
contra el Tesoro, las corporaciones 
y particulares, de la compra y venta 
de efectos públicos en comisión, de 

i la conversion de la Deuda antigua,
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cobro de cupones, levantamientos de 
fianzas, representación dé las partes 
en los pleitos civiles y ordinarios, y 
en las subastas y contrataciones pú
blicas, así como de activar el despa
cho de toda clase de espedientes y en 
particular los que tengan relación 
con el Consejo Real, Asesoría, Tri
bunales Supremos de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina y la Rota, cla
ses pasivas. Deuda pjúbUca, Tesoro, 
Caja de Depósitos, de obras públicas 
y Ministerio de la Gobemacion.

OTRA. Los interesados se dirigi
rán con los encargos á D. Benigno 
Villalva, representante de la Pro- 
vidad en la provincia de Valladolid, 
el cual vive en el Plaza Mayor, Por
tales de Escribanos núm. 1(1.

¡El AMIGO DELOS ESPAÑOLES!
PILDORAS HOLLOWAY,

Privilegiadas por casi todos los Go
biernos de Europa. Recomendadas por 
los Médicos mas célebres de la época. 
Conocidas con unánime aceptación en 
todos los países del mundo y mas par

ticularmente en España^

Estas célebres Pildoras son eficací
simas para obtener la purificación de 
la sangre, para fortificar las constitu
ciones débiles ó debilitadas, y para 
curar toda clase de entérmedades por 
secretas y escondidas que sus causas 
se encuentren en lo mas recondito 
de los manantiales mismos de la vida. 
La acción de estas Píldoras va á bus
car los gérmenes del mal en donde 
quiera que se hallen, y sin necesidad 
de crisis violentas, ni de sufrimientos 
de parte del paciente, producen efec
tos curativos casi milagrosos, y que 
solo por el testimonio de una constante 
é infalible esperiencia han podido lle
gar á ser creidos. Estas no son meras 
y aisladas aserciones, ni tampoco vi
siones de una imaginación calentu
rienta, sino hechos positivos por la 
aclamación unán¡me,-que ha declara
do estas Píldoras como una verdade
ra fuente de salud para el género hu
mano.

Los archivos del Profesor Ilollowa- 
en su casa central de Londres contie
nen una cantidad inmensa de certifi
caciones, cuya exactitud se ha hecho 
constarde la manera mas auténtica po
sible, poniendo asi fuera de duda la in
falibilidad de este medicamento. Nue
vas y numerosas certificaciones llegan 
diariamente de todos los países y es
critas en todos los idiomas, porque 
las Píldoras Holloway son hoy cono
cidas en todos los países civilizados,; 
y la universalidad de su eficacia en to
dos los climas y contra todas las en
fermedades es un hecho que ni aun 
los mas escépticos se atreven á dis
putar.

Los Médicos mas célebres y las cor
poraciones facultativas mas distinguió 
das de Europa las recomiendan y las 
emplean para su clientela por el ínti
mo convencimiento que abrigan de 
que no pueden hallar un remedio ni 
mas general, ni mas seguro, ni mas 
eficaz, sobre todo en los climas cáli
dos, en donde Ias enfermedades se 
presentan con tanta fuerza de acti
vidad, que la muerte suele seguir 
muy de cerca á los primeros sínto
mas, haciendo así inútiles los efectos 
de los otros medicáraerilos por la 
lentitud de su acción.

Las Píldoras Holloway son eficacísi
mas muy especialmente para las si
guientes enfermedades:

Accidentes epilépticos.
Asma.
Calenturas de toda especie.
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquiera causa.
Dolores de cabeza.
Disenteria.
Enfermedades del hígado.

— Veneréas.
Erisipelas.
Hidropesía.
Ictericia.
Indigestiones.
Inflamaciones.
Irregularidades de la mestruacion.
Jaqueca.
Lombrices de toda clase.
Lumbago ó mal de riñones.
Manchas en el cutis.
Obstrucciones.
Síntomas secundarios.
Tisis ó consunción pulmonar.
En Madrid se venden en los estable

cimientos del Sr. IJlzurrum, Barrio 
Nuevo, núm. 11, y Sres. Borrell Her
manos, calle Mayor, núm. 17.

Estas Pildoras son elaboradas bajo, 
la inspección personal del Profesor 
Holloway, y cada caja va acompañada 
de una instrucción impresa en espa
ñol, que esplica el modo de tracer.; 
uso de ellas.

Los depósitos principales para la 
venta son en dos establecimientos del 
mismo Profesor, Lóndres, Strand, 
244, y New York;, Maiden Lane, 80. - 

En Valladofid en el establecimien
to del Sr. Pçrez .Mínguez.^ qaUe de 

.Santiago, y en las .principales boticas 
de La provincia.

En las demas provincias, en todâs' 
las principales boticas y droguerías.

En España los precios al pormenor 
son los siguientes:

Cada . eaja conteniendo cuatro - 
docenas de Píldoras. . . . . . 7vs.

Cada id. id. doce docenas.. . 18
Id. id. veinticuatro docenas. 28

Comprando los tamaños mayores 
se obtienen grandes ventajas.

EDECACIOÑ PIÑTORESCA.
PERIODICO PARA NIÑOS.

La educación de la juventud es de 
un interés tan conocido para el por
venir de las naciones y el bienestar 
de las familias, que no hay para qué 
encarecerlo. Las impresiones que re
cibimos en la primera Adad, sé gra
ban en nuestra mente con caractères 
indelebles. Nada más importante, por 
lo mismo, que inspirar á los niños, 
bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la afición á tra
bajos útiles. de manera, que al mis
mo tiempo que se desenvuelven sus
facultades físicas y.morales, se diri
jan sus deseos hacia todo lo grande 
y bueno, preparándolos así á las ne
cesidades de la vida. ’

Contribuir á este fin , dénfró de los 
límites del hogar doméstico, dando 
medios de útiles lecciones á la madre 
cariñosa, y,al ayo instruido, es llevar 
nuestro grano.de arena á la cons
trucción de un edificio de interés 
social.

Aunque nuestra publicación de-se 
dica á la juventud de ambos sexós, 
uo disimularemos nuestras simpatías 
á las niñas, cuya instrucción se des-, 
cuida en España, por desgracia, ma>' 
que lo que debiera. Por eso en el es- 
trarijero la conversación de Ias seño

ras es mas amena, al paso que entre 
nosotros, con muy cortas, aunque’ 
honrosas escepciones , ignoran el 
porqué de las cosas mas comunes. 
¿Hay nada tan vergonzoso como el 
ver que nna señorita se asusta del 
trueno sin saber la causa de este fe
nómeno?

La Educación Pintoresca para lle
nar este objeto, se propone presentar 
á la vista de la juventud de ambos 
sexos, por medio de láminas alegóri
cas y cuadros enciclopédicos, las cien
cias con sus aplicaciones mas usuales: 
las artes en sus diferentes oficios y 
petalles: la industria en sus diversas 
transformaciones : la historia en sus 
numerosas revoluciones: mezclados 
estos estudiós sérios con otros asun
tos recreativos que sirvan de descanso 
á mas graves tareas.. ,

A esta enseñanza esterior, y á la 
que de forma corpórea, digámoslo así, 
una publicación pintoresca, por me
dio de imagines, añadirémos esplica- 
ciones claras y sencillas en historie
tas, cuentos morales, fábulas y otros 
artículos instructivos al alcance de su 
tierna edad.

Para ello contamos con la coopera
ción de personas entendidas, á cuyos 
trabajos añadiremos el legado que nos 
han dejado los pasados siglos, toman
do en la biblioteca del sabio de yoluy 
mimosas' erícicTópedíás'todo To qué' 
conduzca á nuestro objeto, para’po
nerlo entre las manos del interesante 
público á quien nos dirigimos: es de
cir, de las madres de familia y de la 
juventud de ambos sexos.

BASES DE LA PUBLICÁCION.

La Educación Pintoresca se públi
ca desde principios de Abril, por 
entregas, de 16 páginas en 8.° fran
cés; á cada entrega,. cuando no lleve 
grabados en el tes.to, .acompañará 
'una lámina litografiada. Cada mes se 
repartirá además una enciclopédica 
de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del testo 
daremos en cada estación un Figurín 
de Modas para niños. _

Se publicarán cuatro entregas ó 
números ál mes.

Los números de tos seis primeros 
meses formarán un lindo tomo, para 
cuya encuademación se repartirá un 
índice, con su cubierta en papel de 
color.

Se suscribe en la imprenta de este 
Bolet-in oficial, donde se reparten los 
prospectos f/raZ/s, á 12 rs. trimestre, 
y 20 medio año. .

Con las láminas enciclopédicas.— 
Un real mas aliñes respectiyaménte.

LIBROS.
L^a librería de Rodríguez 

acaba de recibir un gran nú
mero de escogidas obras fran
cesas.^ cugo cataiogo puede 
verse en la misma. .

OBRAS EN PUBLIGACIONv

Las mugeres dQ la biblia, edi- 
cion de lujo, con láminas.en acera 
Sé ha repartido la eñtrega.3,^

Anciles cié España^/por Ortiz de 
la Vega. Esta obra constará de 11 
tornos, 'folio’.mayár con láminas. 
Se ha repartido la entrega 2.*

Historia de Roma y de Vene
cia, edición de lujo, con hermo
sas láminas en acero. Van publi
cadas 25 entregas.

Biblioteca de autores españoles. 
Se han publicado 40 tornos. Se 
admiten suscriciones á plazos.

La América, Crónica hispana- 
americana, dirigida por D. Eduardo 
Asquerino. Han salido 7 números.

Biblioteca manual del Cristia^ 
no. Van publicados 7 tomos. El 
que se suscriba y pague de una 
vez los 7 tomos, recibe gratis el 
sétimo.

Las condiciones de suscricion 
pueden verse en los prospectos 
que se reparten gratis en la preci
tada librería, asi como el de otras 
muchas obras.

OBRAS PUBLICADAS.

Obras de D. Pedro F. Moulau. 
=La higiene del Matrimonio, un 
tomo rústica, 24 rs.—La higiene 
pública, 2 tomos rústica, 40 rs.— 
Diccionario etimológico de la len- 
gua castellana, un tomo rústica, 
32 rs.—Higiene del alma, un to
mo rústica,! 10 rs.—El libro de 
los libros, un tomo rústica, 6 rs.

, Widélman.—^Frabiola ó la Igle
sia de la catacumba, edipion de 
lujo un tomo 4.° rústica 29 rs.
• De Gerando.—W visitador del 
pobre.=Obra reputada y premiada 
como la mejor que sé bá escrito 
sobre costumbres, un • tomo8.“ 
mayor rústica , 6 rs. '

Obras de Berriazab'dl:===C)E^er- 
vaciones sobre las bellezas litera-^ 
rias, históricas, proféticó-póctibás 
de Ta biblia, 3 toinos4'.° rústica,^ 
45 rs.=El Talento bajo todos sus 
aspectos y relaciones, un tomo 4.° 
9 rs.=Poesias sagradas, un tomo 
4.° 12 rs.=Poésias de Lamarti
ne (traducción), un tomo 12 reales 
pasta.

Nola. Ésta casa se encarga 
por medio de sus agentes en la 
(lórte, de procurar la terminación 
de los espedientes de la Deu
da del personal, y negociar las 
láminas que tambien compra con 
arreglo á la última cotización de 
la bolsa.

Los estados de nacidos, casados 
y defunciones que tiénen qué re
mitir todos los trimestres los Ayun
tamientos al Sr. Gobernador de la 
provincia, se hallan de venta en la 
imprenU dei Boletín oficial. '

Tambien se hallan impresos li
bramientos, cargarémes y cartas 
de pago para los ramos de propios, 
arreglados á los mudelos de lá Su
perioridad, como tambien papel 
para amiUaramientos, á; preeioá 
económicos y en papel dé hiló.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

¡plazuela de las Angustias, núm.ü.
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